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Los miembros del Códex y observadores que deseen presentar observaciones sobre el proyecto de 
directrices que figura en el Apéndice deberán hacerlo según las instrucciones que se ofrecen en la 

CL 2026/08-FL disponible en la página web del Códex/Cartas circulares: https://www.fao.org/fao-who-
codexalimentarius/resources/circular-letters/es/ 

 

INTRODUCCIÓN 

1. El Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos (CCFL), en su 47.ª reunión (2023) examinó 
el proyecto de documento y acordó iniciar el nuevo trabajo sobre el etiquetado de los alimentos vendidos en 
formatos de presentación conjunta y de envases múltiples. Asimismo, estableció un grupo de trabajo 
electrónico (GTE), presidido por Colombia y copresidido por Jamaica, para preparar un proyecto preliminar 
de texto para su consideración en la 48.ª reunión del CCFL. 

2. El CCFL, en su 48.ª reunión, consideró el proyecto propuesto, lo devolvió al trámite 2/3 para su 
posterior consideración y restableció un GTE presidido por Colombia y copresidido por el Canadá, la India y 
Jamaica, para continuar redactando las directrices, teniendo en cuenta las discusiones y comentarios escritos 
presentados en la reunión, para su distribución en el trámite 3 y su consideración por parte del CCFL en su 
49.ª reunión. 

3. El trabajo aborda cómo se aplica la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados 
(NGEAP) a los alimentos preenvasados que se venden como una sola unidad de alimento y están formados 
por más de un alimento idéntico o diferente envasado individualmente que pueden consumirse juntos o por 
separado. Algunos ejemplos son productos preenvasados formados por: 

 alimentos envasados individualmente destinados a consumirse por separado, como un envase 
múltiple de porciones individuales de yogur del mismo sabor o de diferentes sabores; 

 alimentos envasados individualmente destinados a combinarse o consumirse juntos, como un kit de 
tacos con tortilla, condimentos y frijoles. 

https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/resources/circular-letters/es/
https://www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/resources/circular-letters/es/
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MANDATO 

4. El GTE tenía el mandato de: 

 Desarrollar un texto propuesto para aclarar cómo se aplican los requisitos obligatorios de etiquetado 
a los alimentos vendidos en formatos de múltiples envases y presentación conjunta. 

 Considerar si son necesarias enmiendas a las definiciones de la NGEAP. 

 Explorar revisiones de las disposiciones sobre contenido neto, marcado de fechas y listas de 
ingredientes para estos formatos. 

PARTICIPACIÓN Y METODOLOGÍA 

5. Un total de 19 miembros del Codex y ocho observadores contribuyeron con comentarios durante dos 
rondas de consulta dentro del GTE1.  

RESUMEN DE LAS DISCUSIONES 

Consulta - Ronda 1  

6. La primera consulta propuso una nueva Sección (8.1.3.1) para aclarar cómo se aplican los requisitos 
obligatorios de etiquetado a los alimentos vendidos en formatos de envases múltiples o presentación conjunta. 
Se propusieron dos opciones para la redacción de la Sección 8.1.3.1, ambas con la misma finalidad. Durante 
la primera ronda de consultas también se solicitaron opiniones sobre si: se necesitaban nuevas definiciones, 
debían introducirse disposiciones adicionales para contenidos netos, marcado de fechas y listas de 
ingredientes, y el etiquetado de los envases internos está dentro del ámbito de este trabajo. 

7. Resultados clave: 

 La mayoría de los miembros coincidieron en que la NGEAP ya se aplicaba al etiquetado de alimentos 
vendidos en presentación conjunta y envases múltiples, pero apoyaron o no se opusieron a la adición de texto 
aclaratorio. 

 Disposición general en 8.1.3.1: la mayoría de los miembros del GTE apoyaban la finalidad de la sección, 
con una mayoría a favor de la redacción de la Opción 1 para alinearse con la estructura existente de la norma 
y para mayor claridad. 

 Definiciones: La mayoría de los miembros apoyó la propuesta de que no se requerían nuevas definiciones 
o actualizaciones basándose en la redacción propuesta de la Sección 8.1.3.1, que incorpora directamente en 
la disposición el significado de envase múltiple y alimentos vendidos en presentación conjunta. Por ello, no 
se han desarrollado nuevas definiciones. Este enfoque evitará enmiendas a definiciones de larga data, que 
podrían tener consecuencias no deseadas. 

 Paquetes internos: Casi todos los miembros del GTE coincidieron en que etiquetar los paquetes internos 
está fuera del ámbito de este trabajo. La mayoría coincidió en que este flujo de trabajo debería limitarse al 
envase exterior de alimentos vendidos en formatos de envases múltiples o presentación conjunta, y no al 
etiquetado de los envases internos que no se venden individualmente a los consumidores.  
 
Las respuestas sobre este tema también revelaron opiniones diferentes sobre si la definición de "contenedor", 
en la definición de la NGEAP solo se aplica a los envases exteriores, algunos miembros señalaron que la 
definición incluye envoltorios, y que la Sección 8.1.3 se refiere tanto a envoltorios como a unidades interiores 
como contenedores. También se aclaró que, si las unidades internas se venden individualmente o están 
destinadas a su venta individual, califican como alimentos preenvasados bajo la NGEAP y deben cumplir 
todos los requisitos de etiquetado.  

 Se expresaron opiniones diversas sobre las nuevas disposiciones propuestas para contenido neto, el 
marcado de fechas y las listas de ingredientes, las cuales se resumen a continuación. 

Consulta - Ronda 2 

8. La segunda consulta resumió los comentarios y presentó el texto revisado de la Sección 8.1.3.1 
(etiquetado del contenedor exterior), la Sección 4.3.4 (contenido neto), la Sección 4.7.1 (marcado de fechas) 

                                            
1 Países: Australia, Bélgica, Brasil, Brunéi Darussalam, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Egipto, 
Unión Europea, Guatemala, India, Indonesia, Jamaica, Japón, Corea, Malasia, Nueva Zelandia, Panamá, Perú, Filipinas, 
Rusia, Arabia Saudita, Singapur, Tailandia, Países Bajos, Türkiye, Reino Unido, Estados Unidos de América, Uruguay. 
Organizaciones Observadoras/ONG: ALAIAB, Asociación de Sociedades Celíacas Europeas, EFAD (Federación Europea 

de Asociaciones de Dietistas), AlimentosBebidasEuropa, Industria Alimentaria Asia, ICGA (Asociación Internacional de 
Chicle), ICA (Asociación Internacional de Confitería), ICGMA (Consejo Internacional de Asociación de Fabricantes de 
Alimentos), Consejo Internacional de Asociaciones de Bebidas. 
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y la Sección 4.2.1 (listas de ingredientes y declaraciones de alérgenos). Los comentarios específicos sobre 
cada una de estas propuestas se resumen en sus respectivas secciones a continuación. 

9. Basándose en las respuestas a la primera consulta, no se propusieron nuevas definiciones, y la segunda 
consulta abordó el etiquetado del envase exterior vendido como el alimento preenvasado solo en envase 
múltiple o presentación conjunta, y no en envases interiores. 

10. El resumen completo de la discusión se encuentra en el Apéndice II, para su información. 

CONCLUSIONES  

11. El GTE ha avanzado en el desarrollo de borradores de actualizaciones a la NGEAP para los alimentos 
vendidos en formatos de envases múltiples y presentación conjunta. Aunque la mayoría de los miembros 
coincide en que las disposiciones existentes de la NGEAP se aplican a estos productos, existe una aceptación 
general de que el texto adicional podría mejorar la claridad y apoyar una interpretación coherente. 

12. Las consultas revelaron un amplio apoyo para introducir un nuevo apartado en la Sección 8 que 
especifique cómo debe proporcionarse la información obligatoria de etiquetado aplicable al producto 
preenvasado que se vende en formato de presentación conjunta o envases múltiples, ya sea en el recipiente 
exterior o siendo discernible y legible en los paquetes individuales que conforman el envase.  

13. También se desarrollaron borradores de enmiendas para contenidos netos, marcado de fechas y listas 
de ingredientes, para abordar las consideraciones únicas de estos tipos de alimentos. Para estos, el 
Presidente y los copresidentes del GTE trabajaron para abordar los comentarios de los miembros que iban 
desde buscar mayor flexibilidad hasta aumentar la prescriptividad. 

14. La gran mayoría de los miembros del GTE coincidió en que los paquetes internos no destinados a la 
venta individual quedan fuera del ámbito de este trabajo. La mayoría de los miembros también apoyó el 
enfoque de describir los alimentos en la Sección 8.1.3.1 en lugar de introducir nuevas definiciones. 

RECOMENDACIONES 

15  Se invita al CCFL a que, en su 49.ª reunión, examine: 

a) las enmiendas propuestas al proyecto de enmiendas de las secciones 4.2.1, 4.3.4, 4.7.1 y 8.1.3.1 de 
la NGEAP, para incluir las disposiciones pertinentes a los formatos de presentación conjunta y 
envases múltiples que figura en el Apéndice I; 

b) si el texto entre corchetes en la Sección 8.1.3.1 es necesario o no.  

16  Asimismo, se solicita al CCFL que, en su 49.ª reunión, tenga en cuenta que los paquetes interiores 
que no estén destinados a la venta individual no se considerarán dentro del ámbito de este trabajo, y si se 
venden individualmente, deben cumplir con los requisitos de la NGEAP. 
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APÉNDICE I 

ENMIENDAS A LA NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE ALIMENTOS PREENVASADOS (CXS 
1-1985): DISPOSICIONES PERTINENTES A LOS FORMATOS DE PRESENTACIÓN CONJUNTA Y DE 

ENVASES MÚLTIPLES  

(TRÁMITE 4) 

(El nuevo texto propuesto para CXS 1-1985 está indicado en negrita y subrayado)  

4.2 Lista de ingredientes 

NUEVO Texto que aparecerá después del texto existente en la Sección 4.2.1:  

4.2.1(bis) Para los alimentos preenvasados sujetos a la Sección 8.1.3.1, se declararán listas separadas 
de ingredientes para cada tipo de alimento envasado individualmente que compone el envase o una 
lista combinada de ingredientes, según corresponda a la naturaleza del alimento y a si los alimentos 
envasados individualmente están destinados a consumirse por separado o juntos.     

4.3 Contenido neto y peso escurrido 

4.3.4 Para los alimentos preenvasados sujetos a la Sección 8.1.3.1 y destinados a consumirse por 
separado, el contenido neto deberá declararse indicando: 

 el contenido neto total de los alimentos preenvasados vendidos como una sola unidad; y/o 

 el número de alimentos preenvasados individualmente por tipo y su contenido neto corres-
pondiente, ya sea en el recipiente exterior o en los alimentos envasados individualmente que 
lo componen, si pueden contarse fácilmente y su contenido neto por tipo es claramente dis-
cernible y legible.  

4.7 Marcado de la fecha e instrucciones de almacenamiento 

4.7.1 Si no está determinado de otra manera en una norma individual del Codex, regirá el siguiente 
marcado de la fecha a menos que proceda aplicar la Sección 4.7.1 vii): 

4.7.1 (vi) bis: Para los alimentos preenvasados sujetos a la Sección 8.1.3.1, la fecha de consumo pre-
ferente antes de, fecha de mejor calidad antes de, fecha límite de utilización o fecha de caducidad/fe-
cha de vencimiento, se debe declarar la fecha más temprana de los alimentos envasados individual-
mente que componen el envase (si difieren). Si las unidades internas tienen más de un tipo de fecha, 
se debe indicar la fecha más temprana y la fecha de caducidad o vencimiento más temprana, a menos 
que la fecha de caducidad o vencimiento ya sea la más temprana. 

8. PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN OBLIGATORIA 

8.1. Aspectos generales 

8.1.3 Cuando el envase esté cubierto por una envoltura, en esta deberá figurar toda la información 
necesaria, o la etiqueta aplicada al envase deberá poder leerse fácilmente a través de la envoltura exterior o 
no deberá estar oscurecida por esta. 

8.1.3.1 Un envase de alimentos preenvasados que se venda como una sola unidad y que esté formado 
por más de un alimento individual idéntico o diferente, ya sea destinado a consumirse juntos o por 
separado, deberá incluir en el embalaje exterior la información obligatoria de etiquetado para ese 
envase, tal y como se establece en las secciones 4 y 5, salvo que la información obligatoria del 
etiquetado sea fácilmente legible y discernible en al menos uno de cada tipo de los alimentos 
envasados individualmente que componen el envase. 

[a. Cualquier información obligatoria de etiquetado para los alimentos preenvasados que se venden 
como una sola unidad y que sea diferente a la de los alimentos envasados individualmente que forman 
el envase, debe aparecer en el embalaje exterior. (por ejemplo: Cuando el nombre y la dirección 
requeridos por la Sección 4.4 para el alimento preenvasado vendido como una sola unidad difieren de 
los de las unidades interiores preenvasadas individualmente, el nombre y la dirección del 
empaquetador, distribuidor, importador, exportador o vendedor de la unidad individual aparecerán en 
el embalaje exterior transparente.] 
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APÉNDICE II 

RESUMEN COMPLETO DE LA DISCUSIÓN 

Disposiciones generales sobre el etiquetado de alimentos vendidos en formatos de presentación 
conjunta y de envases múltiples (Nueva Sección 8.1.3.1) 

La segunda consulta presentó una Sección 8.1.3.1 revisada, basada en la preferencia de los miembros del 
GTE por la Opción 1 en la primera consulta, y otros ajustes en la redacción para mayor claridad.  

El objetivo de la nueva sección propuesta es garantizar que cualquier información obligatoria relacionada con 
un producto preenvasado vendido como una sola unidad (como un envase múltiple o comida vendida en 
presentación conjunta): 

 Está fácilmente disponible, ya sea:  

o visible en las unidades interiores, o 

o aplicado al recipiente exterior. 

 A pesar de lo anterior, se proporciona en el recipiente exterior si la información obligatoria de 
etiquetado del producto difiere de la que aparece en las unidades interiores.  

Esta es la versión que se consultó durante la segunda consulta:   

8.1.3.1 Un envase de alimentos preenvasados que se venda como una sola unidad y conste de más de un 
alimento idéntico o diferente envasado individualmente, tanto si está destinado a ser consumido 
conjuntamente como por separado, incluirá en el embalaje exterior la información obligatoria de etiquetado 
establecida en las secciones 4 y 5, a menos que:  

a. El envoltorio exterior del envase sea transparente, y la información obligatoria del etiquetado sea 
fácilmente legible y discernible en al menos uno de cada tipo de los alimentos envasados 
individualmente que componen el envase Y  

b. Cuando existan diferencias en la información obligatoria del etiquetado entre los alimentos envasados 
individualmente y el embalaje exterior transparente del alimento preenvasado que se venda como 
una sola unidad, solo deberá figurar en el envoltorio exterior la información diferente. (por ejemplo, el 
nombre y la dirección del fabricante, etc., del alimento preenvasado que se vende como una sola 
unidad es diferente de uno o más de los alimentos envasados individualmente)   

Respuestas de los miembros  

Se pidió a los miembros que respondieran "sí" o "no" cuando se les preguntaba si apoyaban el borrador 
propuesto anteriormente en la Sección 8.1.3.1. Aunque las respuestas fueron mixtas, la mayoría de los 
miembros indicó apoyo a la intención general de la Sección 8.1.3.1.  

La mayoría de las respuestas negativas se relacionan con la redacción de la disposición, en particular la parte 
(b) y si limita involuntariamente la flexibilidad y no encaja con la declaración del encabezado. Algunos 
miembros del GTE expresaron preocupaciones adicionales relacionadas con la necesidad de que el 
etiquetado de alérgenos estuviera disponible en los envases interiores. Un miembro sugirió que no era 
necesario especificar que el envoltorio exterior fuera transparente en la parte (a), sino que el etiquetado 
obligatorio en las unidades interiores fuera legible y discernible, lo cual podía lograrse de diferentes maneras, 
incluyendo unidades sujetas mediante una funda que revele parte del etiquetado al interior, paquete exterior 
transparente, etc. 

Camino propuesto a seguir: 

Se ha redactado una sección revisada 8.1.3.1. Este borrador revisado reconoce el apoyo general a la intención 
de la nueva sección, al tiempo que aborda los comentarios que indicaban que la redacción debía ser aclarada, 
con los siguientes ajustes:  

 La palabra "incluirá" se sustituye por "deberá incluir", para coherencia con otros textos de la CCFL; 

 Se elimina la especificación de que el envoltorio exterior debe ser transparente, ya que puede haber 
otras formas de lograr el resultado de "legible y discernible" que ya se ha indicado; 

 Se añaden las palabras "para ese envase", y la disposición anterior en el párrafo (b) sobre las 
diferencias entre el etiquetado interior y exterior del envase se coloca entre corchetes. Esto se debe 
a que, si está claro en la sección 8.1.3.1 que la información obligatoria a proporcionar es la que es 
aplicable al envase, que es el producto preenvasado vendido en formato de presentación conjunta o 
envases múltiples, entonces puede que no sea necesario especificar que la información diferente 
entre el paquete exterior y las unidades interiores debe aparecer en el envase exterior.  
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El resultado es que, si las unidades internas proporcionan la información aplicable al envase en su 
conjunto, se cumplirá el requisito, de lo contrario, la información del etiquetado debe aparecer en el 
envase exterior. Por ejemplo, si el envase contiene dos tipos de productos diferentes, cualquier 
información no declarada en el envase exterior que sea específica para cada tipo de producto debe 
ser visible en al menos un ejemplar de cada tipo de producto.  

En conjunto, los cambios anteriores deberían abordar las preocupaciones sobre la redacción original 
de la parte (b). 

Con respecto a los comentarios de que la sección 8.1.3.1 debería especificar los requisitos de etiquetado de 
alérgenos para las unidades interiores, no se han realizado cambios. Hubo un amplio acuerdo, como parte de 
la primera consulta, de que el etiquetado de las unidades internas no formaría parte de esta línea de trabajo. 
Además, la sección 8.1.3.1 trata sobre el etiquetado de todo el producto preenvasado (en formato de 
presentación conjunta o envases múltiples), y complicaría esta sección también abordar el etiquetado de las 
unidades internas.  

 

Sección 4.3.4 – Contenido Neto 

En ambas rondas de consulta dentro del GTE, el apoyo a la inclusión de una disposición adicional sobre el 
etiquetado del contenido neto de los alimentos vendidos en formato de presentación conjunta y envases 
múltiples fue mixto. Algunos miembros del GTE comentaron que la inclusión de nuevo texto proporcionaría 
información útil para los consumidores, mientras que otros lo consideraban innecesario e inflexible. 

La segunda consulta buscó retroalimentación sobre el siguiente borrador de disposición: 

4.3.4 Para los alimentos preenvasados sujetos a la sección 8.1.3.1 y destinados a consumirse por 
separado, el número de alimentos envasados individualmente por tipo y su contenido neto respectivo 
deberá indicarse en el recipiente de los alimentos preenvasados junto a la declaración de contenido 
neto. Por ejemplo, "600 mL (3 unidades de 200 mL)" o "600 mL (2 unidades de 100 mL y 2 unidades 
de 200 mL)". Esto no se aplica si, a pesar de 8.1.3.1. (b), el número de alimentos envasados indivi-
dualmente puede contarse fácilmente a través del envoltorio exterior transparente, y sus cantidades 
netas por tipo pueden identificarse fácilmente. 

Comentarios de los miembros 

Había tanto partidarios como opositores al borrador mencionado, con más opositores que a favor. Las razones 
presentadas por quienes se oponían incluían falta de flexibilidad, la introducción de un requisito adicional de 
etiquetado gravoso, la falta de alineación con los requisitos de algunos países y los desafíos técnicos para 
cumplir con la propuesta. Sin embargo, muchos que se oponían indicaron que apoyarían la disposición si se 
proporcionara más flexibilidad. Por el contrario, algunos miembros sugirieron remover la flexibilidad 
eliminando o modificando la exención del texto propuesto sobre los alimentos fácilmente contables 
individualmente envasados. Dos miembros prefieren eliminar toda la disposición, y uno comentó que esta 
disposición estaría mejor en la Sección 8.   

Camino propuesto a seguir 

Los presidentes del GTE reconocen que, para lograr un consenso sobre una nueva disposición sobre 
contenidos netos, tendría que ser más flexible y no introducir requisitos adicionales de etiquetado. El borrador 
anterior requería tanto el contenido neto total como el número de unidades individuales y su contenido neto. 

Proyecto revisado:  

8.1.3.1 Un envase de alimentos preenvasados que se venda como una sola unidad y que conste de más 
de un alimento individual idéntico o diferente, ya sea destinado a consumirse juntos o por separado, deberá 
incluir en el embalaje exterior la información obligatoria de etiquetado para ese envase, tal y como se 
establece en las Secciones 4 y 5, salvo que la información obligatoria del etiquetado sea fácilmente legible 
y discernible en al menos uno de cada tipo de los alimentos envasados individualmente que componen el 
envase. 

[a. Cualquier información obligatoria de etiquetado para los alimentos preenvasados que se 
venden como una sola unidad y que sea diferente a la de los alimentos envasados individualmente 
que forman el envase, debe aparecer en el embalaje exterior. (por ejemplo: Cuando el nombre y 
la dirección requeridos por la Sección 4.4 para el alimento preenvasado vendido como una sola 
unidad difieren de los de las unidades interiores preenvasadas individualmente, el nombre y la 
dirección del empaquetador, distribuidor, importador, exportador o vendedor de la unidad individual 
aparecerán en el embalaje exterior transparente.] 
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El nuevo borrador ofrece flexibilidad al permitir declarar el contenido neto de cualquier manera, sin dejar de 
aportar claridad sobre cómo proporcionar el contenido neto para este tipo de alimentos preenvasados. La 
propuesta revisada permitiría que cualquiera de los siguientes tipos de declaraciones cumpliera con los 
requisitos de contenido neto: 

 600 mL (3 unidades de 200 mL) 

 3 x 200 mL 

 600 mL 

Una o más de las opciones anteriores podrían utilizarse para cumplir con los requisitos de contenido neto. Es 
importante señalar que se requerirá una declaración de contenido neto para los alimentos vendidos en estos 
formatos, independientemente de si se añade texto adicional a la NGEAP para especificar cómo debe 
declararse. Además, el contenido neto total del producto en presentación conjunta o envases múltiples 
siempre diferirá del contenido neto de las unidades individuales que componen el envase.   

 

Sección 4.7.1 – Marcación de fechas 

En ambas rondas de consulta se incluyó una disposición preliminar sobre la marca de fechas para los 
alimentos vendidos en formato de presentación conjunta y envases múltiples. En la primera ronda, la mayoría 
de los miembros del GTE apoyó el borrador propuesto, con algunas sugerencias de ajustes en la redacción 
que se introdujeron en la segunda ronda. Durante la segunda consulta se propuso lo siguiente: 

4.7.1 (vi) bis: Para los alimentos preenvasados sujetos a la sección 8.1.3.1, la forma de proporcionar 
el marcado de fecha es declarar la fecha del alimento envasado individualmente con el marcado de 
fecha más temprana en el envase exterior o, a pesar de 8.1.3.1 (b), garantizar que al menos el mar-
cado de fecha más temprana sea visible en las unidades interiores. 

Comentarios de los miembros 

En general, la mayoría de los comentarios apoyaban plenamente la propuesta o apoyarían esta disposición 
con pequeños cambios editoriales. Dos miembros y dos observadores sugirieron especificar los tipos de 
marcas de fecha a las que se aplicaría esta sección. Tres observadores y un miembro expresaron 
preocupación por la opción de que la fecha más temprana sea visible a través del embalaje exterior, ya que 
podría haber preocupaciones sobre la legibilidad (por ejemplo, debido al tamaño de la fuente o al movimiento 
dentro del empaque exterior).  

Un miembro cuestionó cómo se aplicaría la disposición si el envase múltiple consistía en unidades internas 
con tipos mixtos de marcas de fecha (por ejemplo, si algunos paquetes internos tienen fecha de consumo 
preferido y otros tienen fecha de caducidad), y la posibilidad de que los consumidores no tengan acceso a 
información para fines de seguridad alimentaria. Este mismo miembro sugirió que la Sección 4.7.1 de la 
NGEAP existente ya cubre todos los escenarios para envases múltiples.  

Un miembro no apoyó la disposición, pero sí apoyó la intención general que aparece en la sección 8. Varios 
miembros sugirieron otros cambios editoriales.  

Camino propuesto a seguir 

Dado que la mayoría de los miembros del GTE apoyaban esta disposición, se propone conservarla con 
ediciones en la redacción para reemplazar "marcado de fecha" por el tipo de fecha, por ejemplo, Fecha límite 
de utilización, Consumir preferentemente antes de, fecha de caducidad/fecha de vencimiento. Para responder 
a los comentarios sobre la legibilidad, la palabra "visible" se sustituye por "claramente discernible y legible". 

Respecto al comentario de que podrían existir tipos mixtos de fechas, se entiende que los consumidores 
pueden usar las fechas de seguridad (límite de utilización, caducidad/ vencimiento) de forma diferente a las 
fechas de calidad (Consumo preferente antes de, mejor calidad antes de). Por ejemplo, los consumidores 

Proyecto revisado: 

4.3.4 Para los alimentos preenvasados sujetos a la sección 8.1.3.1 y destinados a consumirse por sepa-
rado, el contenido neto deberá declararse indicando: 

 el contenido neto total de los alimentos preenvasados vendidos como una sola unidad; y/o 

 el número de alimentos preenvasados individualmente por tipo y su contenido neto correspon-
diente, ya sea en el recipiente exterior o en los alimentos envasados individualmente que lo com-
ponen, si pueden contarse fácilmente y su contenido neto por tipo es claramente discernible y 
legible.  
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pueden sentirse más cómodos comprando un alimento cerca o incluso después de su fecha de consumo 
preferente, mientras que quieren disponer de más tiempo para consumir antes de la fecha de seguridad.  

Como puede ser posible en algunas circunstancias que la fecha de caducidad/vencimiento sea anterior a la 
fecha de seguridad, el borrador revisado indica que siempre debe proporcionarse la fecha de caducidad o de 
uso relacionada con la seguridad, incluso si no es la fecha más temprana para los alimentos dentro del formato 
de presentación conjunta o envases múltiples.  

Proyecto revisado: 

4.7.1 (vi) bis: Para los alimentos preenvasados sujetos a la Sección 8.1.3.1, la fecha de Consumo prefe-
rente antes de, fecha de mejor calidad antes de, fecha límite de utilización o fecha de caducidad/fecha de  

vencimiento, se debe declarar la fecha más temprana de los alimentos envasados individualmente que 
componen el envase (si difieren). Si las unidades internas tienen más de un tipo de fecha, se debe indicar 
la fecha más temprana y la fecha de caducidad o vencimiento más temprana, a menos que la fecha de 
caducidad o vencimiento ya sea la más temprana. 

 

Sección 4.2.1 – Listas de ingredientes 

El GTE consultó sobre una adición a la Sección 4.2.1 para aclarar que los paquetes múltiples que consisten 
en alimentos destinados a consumirse por separado deben tener listas de ingredientes y declaraciones de 
alérgenos separadas para esos alimentos, mientras que los alimentos destinados a consumirse juntos podrían 
declarar ingredientes y alérgenos de forma separada o como una lista compuesta de ingredientes.  

Los comentarios de la primera consulta indicaron un apoyo significativo a la intención de la propuesta, con 
comentarios que incluyeron que cubre una carencia para este tipo de producto y que ayudará a los 
consumidores a tomar decisiones seguras e informadas. Algunos encuestados sugirieron que siempre 
deberían ser obligatorias listas individuales de ingredientes, incluso para alimentos envasados 
individualmente que se deben consumir juntos. De la minoría que no apoyó la propuesta de añadir, preferían 
tener flexibilidad permitiendo una lista separada o combinada de ingredientes en todo momento para estos 
alimentos. 

También hubo comentarios sobre la inclusión de "declaraciones de alérgenos" en la sección 4.2.1, con 
sugerencias de que esto podría eliminar parte de la flexibilidad proporcionada en la sección 8.3 sobre la 
ubicación de la declaración de alérgenos. Para abordar esto, se añadió "según corresponda, de acuerdo con 
la Sección 8.3" al último borrador. 

La propuesta más reciente consultada fue: 

4.2.1 Excepto para los alimentos de un solo ingrediente, se declarará una lista de ingredientes en la 
etiqueta. (texto existente) 
Nuevo texto: a) Para los alimentos preenvasados sujetos a la sección 8.1.3.1 que estén destinados a 
consumirse por separado (por ejemplo, que contengan diferentes tipos de barras de granola envasa-
das individualmente), se declararán listas separadas de ingredientes y declaraciones de alérgenos, 
según corresponda conforme a la Sección 8.3, en la etiqueta del envase del alimento preenvasado, 
para cada tipo de alimento envasado individualmente 

b) Para alimentos preenvasados sujetos a la sección 8.1.3.1 que estén destinados a consumirse jun-
tos (por ejemplo, un kit de comidas que contenga tortillas, salsa y condimentos envasados individual-
mente), se declarará en la etiqueta del envase del alimento preenvasado una lista separada o una 
única combinación, ya sea una lista combinada de ingredientes y declaración de alérgenos, según 
corresponda conforme a la Sección 8.3.  

Comentarios de los miembros 

En respuesta a la segunda consulta, la mayoría de los miembros del GTE indicó su apoyo a la intención de 
las adiciones preliminares a la sección 4.2.1, con algunas sugerencias sobre la ubicación o redacción. Otros 
4 miembros que no estaban a favor de la propuesta mostraron su apoyo a la intención con cambios editoriales 
necesarios. Entre ellas, algunas solicitaron que el contenido sobre alérgenos se trasladara a la Sección 8, o 
que ya estuviera cubierto en la Sección 8 y no necesitara texto adicional. Quienes no apoyaban la intención 
de la propuesta se dividían en dos categorías:  

 Tres miembros del GTE querrían que siempre se proporcionaran listas separadas de ingredientes, 
incluso para unidades individuales destinadas a consumirse juntas,  
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 Dos miembros consideran que la propuesta elimina la flexibilidad e impone un requisito adicional en 
lugar de aclarar la aplicación de los requisitos existentes, y que la redacción flexible actual de la 
NGEAP es suficiente. 

También se hicieron comentarios sobre referencias a declaraciones de alérgenos en esta sección y sobre si 
el texto "según corresponda, de acuerdo con la Sección 8.3" aborda preocupaciones de la ronda de consulta 
anterior. Muchos miembros expresaron preocupación por la inclusión de declaraciones sobre alérgenos en el 
borrador añadido a la sección 4.2.1 por razones que incluyen: 

 Era difícil lograr consenso sobre las disposiciones relativas a las declaraciones de alérgenos en la 
sección 8.3 y este flujo de trabajo podía reabrir esas discusiones; 

 la sección 4.2.1 trata sobre la lista de ingredientes, y es inconsistente con la estructura de la NGEAP 
referenciar declaraciones sobre alérgenos en esa sección; 

 incluir declaraciones sobre los alérgenos en esta sección genera confusión; 

 Las implicaciones de incluir declaraciones sobre los alérgenos en esta sección no han sido 
completamente evaluadas. 

Muchos otros coincidieron con la adición de "según corresponda, conforme a la Sección 8.3" para aclarar que 
la Sección 8.3 seguiría aplicándose a las declaraciones sobre alérgenos.  

También recomendaron eliminar los ejemplos de la disposición. Un miembro sugirió que toda la disposición 
debería trasladarse a la Sección 8 de la NGEAP.   

Camino propuesto a seguir 

Aunque hubo un apoyo significativo a la intención de la disposición, quienes no están a favor tienen puntos 
de vista opuestos, algunos buscando más flexibilidad y otros más prescriptividad. Existe un reconocimiento 
general de que, dependiendo del tipo de producto preenvasado que se venda en formato de presentación 
conjunta o envases múltiples, pueden ser opciones adecuadas listas individuales de ingredientes para los 
alimentos envasados individualmente o una única lista combinada de ingredientes. Para aportar claridad sobre 
estas opciones, y al mismo tiempo permitir flexibilidad a las autoridades competentes, el borrador revisado 
elimina parte de la especificidad sobre qué tipo de lista de ingredientes utilizar en cada situación. Además, los 
ejemplos fueron eliminados del borrador de la disposición basándose en las opiniones. 

En cuanto a las declaraciones sobre alérgenos, estas han sido eliminadas del borrador añadido a la sección 
4.2.1 basándose en varios comentarios que indican que no pertenecen a esa sección. Las disposiciones de 
la Sección 8.3 cubren las declaraciones sobre alérgenos para todos los alimentos preenvasados, incluidos 
aquellos vendidos en formato de presentación conjunta y envases múltiples.   

 

Proyecto revisado:  

4.2.1 (texto existente) Excepto para los alimentos de un solo ingrediente, se declarará una lista de 
ingredientes en la etiqueta.  

NUEVO Texto: (a) Para los alimentos preenvasados sujetos a la sección 8.1.3.1, se declararán listas 
separadas de ingredientes para cada tipo de alimento envasado individualmente que compone el envase, 
o una lista combinada de ingredientes, según corresponda a la naturaleza del alimento y a si los alimentos 
envasados individualmente están destinados a consumirse por separado o en conjunto.     
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